
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Contractual N° 2021-

00616 

Demandante: Marcela Liévano Sandoval. 

Demandada: Caliev Ltda., y Héctor Ricardo Castillo Gómez. 

 

Vista la documental que precede, el Despacho DISPONE: 

1.- TENER POR NOTIFICADA del auto que admisorio, a la sociedad 

demanda a Caliev Ltda., a través de curador ad litem, desde el 28 de julio 

de 2023, quien dentro del término legal contestó la demanda. 

2.- Del escrito de EXCEPCIONES formulada por el curador ad litem, 

(fls. 45 digital), se CORRE TRASLADO secretarial a la parte demandante en 

la forma y por el término previsto en los artículos 370 y 110 del Código 

General del Proceso, para que este pida pruebas sobre los hechos que en ellas 

se fundan. 

  

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 135 Hoy  6 de septiembre 

de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal S 

JBR 
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Diana Marcela Borda Gutierrez



Juez
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Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Interrogatorio de Parte, Exhibición de Documentos e 

Inspección Judicial N° 2022-00136 

Solicitante: Nancy León Casallas. 

Demandado: Fiduciaria Bancolombia Sociedad Fiduciaria S.A. y 

Banco Popular. 

 

Ref. Requerimiento personal 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha el Banco Popular no ha dado 

estricto cumplimiento a lo ordenado en autos de 2 de septiembre de 2022 y 

27 de enero de 2023, en cuanto a aportar los documentos requeridos en el 

escrito de solicitud, máxime cuando el expediente le fue remitido al 

apoderado judicial reconocido en este asunto desde el 11 de mayo de 2023, 

con el objeto de hacer prevalecer los derechos fundamentales al debido 

proceso, acceso a la justicia e igualdad de las partes, en aplicación del 

numeral 4º del art., 42 del C. G. del P., en concordancia con el art. 43 ibídem, 

el Despacho 

 

RESUELVE 

 

1.- REQUERIR a Sebastián Parra Noack identificado con C.C. 

1.019.083.023, en calidad de mandatario judicial especial o quien haga sus 

veces en el Banco Popular, para que dentro del término de tres (3) días 

contados a partir de la fecha de notificación del presente proveído dé 

cumplimiento a lo ordenado en autos de 2 de septiembre de 2022 y 27 de 

enero de 2023, suministrando a través del correo electrónico de esta sede 

judicial los documentos requeridos en escrito de solicitud. Ofíciese.  

 

A su vez, se le advierte que en la repuesta deberán indicar quién o 

quiénes son los funcionarios que deben hacer cumplir dicha orden, con sus 

respectivos nombres, cargos, documentos de identificación y lugar en donde  

reciben notificaciones tanto físicas como electrónicas. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 135 Hoy  

6 de septiembre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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Diana Marcela Borda Gutierrez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2022-00563. 

Demandantes: AECSA S.A. 

Demandados: Hernando Garavito Martínez. 

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado, Dispone: 

  

 1.- Tener por surtida la notificación del convocado Hernando Garavito 

Martínez, en la forma indicada en el articulo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022 (F. 11, C. 1). 

      

  2.- Secretaría reanude y contabilice el plazo con que cuentan los 

prenombrados para ejercer su derecho de defensa, en los términos de los 

artículos 91 y 118 del C.G. del P, conforme las certificaciones obrantes a 

folio 11 de la encuadernación y excluyendo los días en que el proceso ingresó 

al despacho. 

 

3.- Una vez vencido, retorne el expediente al Despacho para proveer 

conforme corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 135 Hoy 

6 de septiembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-00761. 

Demandantes: COBRANDO S.A.S. 

Demandados: Hugo Jair Salguero Rodríguez. 

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado, Dispone: 

  

    1.- Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre las 

gestiones de notificación efectuadas al ejecutado Hugo Jair Salguero 

Rodríguez (F. 8, C.1), José Iván Suarez Escamilla deberá aportar poder en 

los términos del artículo 74 del Código General del Proceso que lo faculte 

para actuar en la presente causa, otorgado por la parte demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 135 Hoy 

6 de septiembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-01169. 

Demandantes: Cooperativa Nacional de Créditos y Servicios 

Sociales -COOPFINANCIAR. 

Demandados: Edgardo Enrique Field Ortiz. 

  

Téngase por surtida la notificación del demandado Edgardo Enrique 

Field Ortiz en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 13 de junio 

de 2022 (Fl. 15), quien guardó silencio dentro del término de traslado. 

 

 Ahora bien, y comoquiera que se encuentra integrado el 

contradictorio, vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido 

que está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que 

aquel no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 13 de octubre de 2022 (Fl. 11). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar.  

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $1.450.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 135 Hoy 

6 de septiembe de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

 Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-01285 

Demandante: Luz Marina Herrera de Baquero. 

 Demandado: Cristian Camilo Vargas Niño. 

 

De conformidad con lo solicitado por el representante legal de la 

sociedad demandante mediante escrito que precede (F. 6) y, en concordancia 

con el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo quirografario 

adelantado por Luz Marina Herrera de Baquero contra Cristian Camilo 

Vargas Niño, por pago total de la obligación. 

  

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 

embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien lo haya solicitado. 

 

3. Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de ordenar su desglose, ni de los títulos base 

de la acción, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en 

poder de la parte actora. 

 

4. Se insta a la parte actora para que de cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 624 del Código de Comercio, esto es, entregando el titulo objeto 

de ejecución a quien lo hubiese pagado en su totalidad. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 135 Hoy 

6 de septiembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Prueba anticipada No. 2022-01314 

Interrogatorio de parte con exhibición de documentos 

Solicitante: Angélica María Martínez Martínez 

Absolvente: José Alberto Roure Villalobos. 

 

 

Teniendo en cuenta la documental militante a folio 21 digital del 

plenario, que fue allegada el 9 de junio de los corrientes, la cual fue 

solicitada en audiencia realizada el 30 de mayo de 2023, el Despacho. 

 

1.- CORRER TRASLADO de la instrumental que obra a folio 21 

digital a la parte citante, para que dentro del término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, realice las 

apreciaciones que considere pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 135 Hoy  

6 de septiembre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023 

 

Proceso Verbal de Rendición de Cuentas N° 2022-01452 

Demandante(s): Ana de Dios Montejo Reyes como curadora de su hijo 

Charles Yesid Morales Montejo. 

Demandada: Andrea Estefani Mortales Pacheco y Yesica Catherine 

Morales Pacheco. 

 

Vista la documental que precede, el Despacho DISPONE: 

1.- TENER POR NOTIFICADAS del auto admisorio a las demandadas 

Andrea Estefani Mortales Pacheco y Yesica Catherine Morales 

Pacheco, por CONDUCTA CONCLUYENTE a partir de la presentación del 

escrito de contestación (30 de junio de 2023). 

3.- RECONOCER personería adjetiva al abogado Jorge Samhir 

Alvarado Manuel como mandatario judicial de las demandadas Andrea 

Estefani Mortales Pacheco y Yesica Catherine Morales Pacheco en los 

términos del poder adjuntado a folio 08 digital. 

Se previene al extremo pasivo que de conformidad a lo reglado en el 

artículo 75 del C. G. del P., no puede actuar más de un abogado judicial de 

una misma persona. 

3.- Si bien es cierto, le fue enviada la contestación de la demanda a 

la apoderada de la parte actora, se puede evidenciar que la adición de la 

contestación no le fue remitida.  

 

En tal medida y con el objeto de hacer prevalecer la igualdad entre 

las partes, del escrito de EXCEPCIONES formulada por el curador ad litem, 

(fls. 45 digital), se CORRE TRASLADO secretarial a la parte demandante en 

la forma y por el término previsto en los artículos 101 y 110 del Código 

General del Proceso, para que se pronuncie sobre ellas, y si fuera el caso, 

subsane los defectos anotados. 

 

  

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 135 Hoy  6 de septiembre 

de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal S 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N°2022-01503 

Acreedor: Finanzauto S.A. 

Deudor: Karina Mercedes Castro Moran. 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte actora en 

escrito que obra a folio 14 del plenario, donde solicitó “1. Que, entre el 

ACREEDOR Y DEUDOR, se ha llegado a un acuerdo en el cual el DEUDOR ha 

cancelado totalmente la obligación, de acuerdo al formulario de registro de 

terminación de la ejecución que se anexa. En consecuencia, comedidamente 

le solicito: i) La TERMINACION DEL TRÁMITE DE APREHENSION Y ENTREGA 

de la referencia…”, el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa UCL-306 adelantado por Finanzauto S.A. BIC 

en contra de Karina Mercedes Castro Moran. 

 

 2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa UCL-306 medida ordenada mediante auto 

proferido el 24 de febrero de 2023 (F. 6) y comunicada mediante el oficio 408 

de 8 de marzo de este año (F. 8).   

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

3.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 135 Hoy 

6 de septiembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00204 

Demandante: Banco de Occidente S.A. 

Demandado: Silvia Yisselly Riaño Meléndez. 

 

Dando alcance a la solicitud de la parte actora, respecto a retirar la 

demanda de la referencia, el Despacho DISPONE: 

1.- AUTORIZAR el RETIRO de esta acción ejecutiva quirografaria y en 

consecuencia de ello, no se dará trámite a la demanda de la referencia. 

2.- Sin condena en costas, por no haberse perfeccionado la medida 

cautelar correspondientes. 

 

3.- Toda vez que la presente solicitud se encuentra integrada por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

se hace necesaria la entrega del escrito de demanda y los anexos de esta 

acción a la parte interesada. 

 

4.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 135 Hoy  

6 de septiembre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N°2023-00429 

Acreedor: Finanzauto S.A. Bic. 

Deudor: Fabiola Cortés Ramírez. 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte actora en 

escrito que obra a folio 6 del plenario, donde solicitó “La terminación de la 

solicitud de ejecución de la garantía mobiliaria por mecanismo de pago 

directo, conforme a la ley 1676 de 2013 Artículo 60, Decreto Reglamentario 

1835 de 2015 Artículo. 2.2.2.4.2.3, con número de expediente 2023-00503, 

POR PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN CON PRORROGA EN EL PLAZO, tal 

como consta en formulario de Registro de terminación de la ejecución de fecha 

28/07/2023…”, el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa GLX-184 adelantado por Finanzauto S.A. BIC 

en contra de Fabiola Cortés Ramírez. 

 

 2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa GLX-184 medida ordenada mediante auto 

proferido el 5 de junio de 2023 (F. 3) y comunicada mediante el oficio 936 

de 23 de junio de este año (F. 4).   

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

3.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 135 Hoy 

6 de septiembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N°2023-00493 

Acreedor: Bancolombia S.A. 

Deudor: Víctor Alfonso Contreras Quintero. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta 

que el vehículo de placa IYL-551 fue dejado a disposición en el parqueadero 

CAPTUCOL (F. 6). Por lo cual, y atendiendo lo solicitado por la parte actora 

(F. 8), el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa IYL-551, adelantada por Bancolombia S.A en 

contra de Víctor Alfonso Contreras Quintero. 

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa IYL-551 la cual fue ordenada mediante auto 

proferido el 8 de junio de 2023 (F.3) y comunicada a través del oficio 962 del 

26 de junio de la mentada anualidad. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

 3.- De acuerdo a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 

actora, se ORDENA al Parqueadero CAPTUCOL para que realice la 

ENTREGA del rodante de placa IYL-551 a favor del acreedor garantizado. 

 

Para efecto, Secretaría libre el comunicado respectivo, el cual deberá 

remitir por correo electrónico a la parte actora, para que sea ella quien lo 

diligencie con los insertos del caso ante el referido parqueadero.  

 

4.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 135 Hoy 

6 de septiembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia N°2023-

00711  

Demandantes: Rosa María Del Carmen Guerrero Orduña y 

Juan Carlos Leguizamón. 

Demandados: Herederos Indeterminados de Andrés Mauricio 

Manotas Pardo y de personas Indeterminadas. 

 

Observa el Despacho que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto del 24 de julio de 2023. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR el proceso verbal de declaración de pertenencia 

adelantado por Rosa María Del Carmen Guerrero Orduña y Juan Carlos 

Leguizamón en contra de Herederos Indeterminados de Andrés Mauricio 

Manotas Pardo y de personas Indeterminadas. 

  

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte.  

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 135 Hoy 

6 de septiembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2023-00713 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Gloria Del Pilar Bulla Ordoñez. 

 

Subsanada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Scotiabank Colpatria S.A. contra Gloria Del Pilar 

Bulla Ordoñez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré N°20744003623. 

 

 1.1.- $ 2.465.862,25 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 1.2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 5 de mayo de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

2. Pagaré N°20756119451. 

 

 2.1.- $ 50.135.177,99 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 2.2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 2.1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 5 de mayo de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ibidem). 



 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera 

 

 CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado Carlos Eduardo 

Henao Vieira, como apoderado especial de la entidad demandante, en los 

términos del poder aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2023-00713 

 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 135 Hoy 

6 de septiembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real   

N°2023-00717.   

Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A 

Demandado: Diego Iván Gutiérrez García y Diana Marina 

Cediel Mateus. 

  

Subsanada la demanda en debida forma y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de los arts. 422, 424, 430 en 

armonía con el art. 468 del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía ejecutiva para efectividad de 

garantía real de menor cuantía a favor del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia S.A en contra de Diego Iván Gutiérrez García y Diana Marina 

Cediel Mateus por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagaré 

número 01307449600501057: 

   

 1.1.- Por las siguientes cuotas vencidas, junto con sus intereses de plazo 

solicitados en la demanda:  

 

FECHA 

DE CUOTA 

CAPITAL 

CUOTA 

INTERÉS 

DE PLAZO 

02/03/2023 $      861.312,0 $   418.271,7 

02/04/2022 $      867.287,0 $   412.297,1 

02/05/2023 $      873.303,0 $   406.281,0 

TOTALES $ 2.601.902,0 $ 1.236.849,8 

  

 1.2.- Por los intereses de mora de cada una de las cuotas de capital que 

se relación en el numeral anterior, desde la fecha de exigibilidad de cada 

instalamento y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99). 

 

 1.3.- $ 51.105.474,00 M/Cte., correspondientes al capital vencido y no 

pagado contenido en el instrumento cambiario. 

 

 1.4.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.3.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 29 de junio de 2023 fecha en que se presentó la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y 8 de la Ley 

de 2213 de 13 de junio de 2022, indicándole que cuenta con el término de 



cinco (05) días constados a partir de la notificación para que cancele las sumas 

anteriores o en su defecto, con diez (10) días para contestar la demanda y 

proponer excepciones. 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la parte ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Esmeralda Pardo 

Corredor como apoderada especial de la entidad demandante, en los 

términos del poder aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2023-00717 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 135 Hoy 

6 de septiembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N°2023-00719 

Demandante: Banco Finandina S.A. 

Demandado: Oscar Darío Valencia Mesa. 

 

 

Subsanada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco Finandina S.A contra Oscar Darío 

Valencia Mesa, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré 12944674. 

 

 1.1.- $ 44.764.766,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 1.2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 24 de mayo de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

 1.3.- $5.897.849,00 M/Cte., correspondiente a los intereses 

remuneratorios incorporados en el pagaré objeto de recaudo . 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 



 CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado Fabián Leonardo 

Rojas Vidarte como apoderado especial de la entidad demandante, en los 

términos del poder aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2023-00719 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 135 Hoy 

6 de septiembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real N° 

2023-00723. 

Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 

Demandada: Royse Víctor Díaz Chía. 

 

En atención a la documental que precede, se Dispone:    

 

1.- De cara a lo solicitado por el apoderado de la parte actora (FL. 4), 

en concordancia con el inciso primero del artículo 92 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia.   

 

2.- Por ello, el juzgado se abstiene de resolver sobre la admisión de la 

demanda presentada, por sustracción de materia.  

 

3.- Ahora bien, teniendo en cuenta que la solicitud se integra con 

archivos virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, 

los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte actora. 

 

4.- Sin condena en perjuicios al no practicarse la medida cautelar 

decretada.  

 

5.- Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 135 Hoy 

6 de septiembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

        BOGOTÁ D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2023-00733 

Demandante: Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Demandados: Attica Desingn Group Sas y Jaime Alberto 

Rodríguez Sandoval. 

 

Subsanada en debida forma la demanda, comoquiera que se 

encuentran reunidos requisitos legales de la misma y se satisfacen las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P., el juzgado 

RESUELVE 

 

 PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Seguros Comerciales Bolívar S.A. contra Attica 

Desingn Group Sas y Jaime Alberto Rodríguez Sandoval, por las siguientes 

sumas de dinero correspondientes a los valores indemnizados y pagados a 

órdenes de la sociedad ACRECER S.A.S por concepto de cánones de 

arrendamiento causados desde el mes de octubre de 2022 (saldo) al mes de 

junio de 2023, respecto del contrato de arrendamiento de la casa ubicada en 

la Carrera 69 P No. 78 – 25 de la ciudad de Bogotá, suscrito el 31 de julio de 

2020, así: 

 

1.- $4.377.391 M/cte., por concepto del saldo del canon de 

arrendamiento generado en el mes de octubre de 2022. 

 

2.- $24.017.175 M/cte., por concepto de tres (3) cánones de 

arrendamiento generados por los períodos comprendidos entre los meses de 

noviembre y diciembre de 2022 así como enero de 2023; cada uno por un 

valor de $8.005.725 M/cte. 

 

3.- $29.059.800 M/cte., por concepto de tres (3) cánones de 

arrendamiento generados por los períodos comprendidos entre los meses de 

febrero a abril de 2023; cada uno por un valor de $9.686.600 M/cte. 

 

4.- $8.005.725 M/cte., por concepto del saldo del canon de 

arrendamiento generado en el mes de mayo de 2023. 

 

5.- $9.686.600 M/cte., por concepto de un (1) canon de 

arrendamiento generado para el periodo comprendido para el mes de junio 

de 2023. 

 

 6.- Por los demás cánones de arrendamiento que se causen desde la 

presentación de la demanda (30 de junio de 2023) y hasta la entrega del 

inmueble arrendado. 

 

          Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 



SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Catalina Rodriguez 

Arango como apoderada de la parte demandante, en los términos del 

mandato aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 135 Hoy 

6 de septiembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Verbal de Responsabilidad Extracontractual 

No 2023-00765 

Demandante: Diana Rocío Acero Thyme. 

Demandadas: Cooperativa Mundial De Transportadores LTDA - 

Cootransmundial Ltda, Jhon Renzo Mora González, Marco 

Antonio Rojas Merchán. 

 

 Observa el Despacho que la parte actora no dio estricto cumplimiento 

a lo ordenado en el auto inadmisorio de 26 de julio de 2023, en lo que refiere 

al numeral 1°, toda vez que, no anexo constancia de recibido del envió de la 

demanda al correo electrónico de la sociedad Cooperativa Mundial De 

Transportadores LTDA - Cootransmundial Ltda, tal y como fue solicitado por 

en la providencia en cuestión. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR el proceso verbal de responsabilidad extracontracutal  

adelantado por Diana Rocío Acero Thyme en contra de Cooperativa Mundial 

De Transportadores LTDA - Cootransmundial Ltda, Jhon Renzo Mora 

González, Marco Antonio Rojas Merchán. 

 

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 135 Hoy 

6 de septiembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00342 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Anny Bebly Mosquera Urbano. 

 

De cara a la documental allegada por la Policía Nacional militante 

a folio 08 digital, se advierte que el automotor retenido no corresponde a 

este asunto, aun cuando el N° del oficio y partes descritas sí coinciden 

con las de este proceso, por lo que el Despacho RESUELVE:  

 

1. NO DAR TRÁMITE al memorial que obra a folio 08 digital por 

cuanto el acta de inventario del parqueadero la Principal S.A., que se 

adjunta no corresponde a los datos del vehículo objeto de este asunto.  

 

 
 



 
 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 135 

Hoy 6 de septiembre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00488 

Demandante: Moviaval S.A.S. 

Demandado: Yeison Esteban Arias Moreno. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 

2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto 1835 de 2015, el juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa ZDI-85E a favor de Moviaval S.A.S., contra Yeison 

Esteban Arias Moreno.    

  

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente ponerlo a disposición del acreedor garantizado las 

direcciones registradas en el escrito de solicitud. Esta advertencia 

deberá colocarse en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

3.- Se le reconoce personería a la abogada Paula Alejandra Mojica 

Rodriguez como apoderada del ente demandante en los términos del poder 

aportado (arts. 74 y 75 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 135 Hoy  6 de 

septiembre de 2023  El Secretario Edison A Bernal Saavedra 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario- N° 2023-00928 

Demandante: Inversiones Arias Rincón & CIA S. en C. S. 

Demandado: Carlos Enrique Álvarez León, José Farit Timote Timote, 

Pedro Montaña Garzón, María Dolores Rodriguez 

Montoya y Mabel Merchán Pulgarín. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- De conformidad a lo establecido en el artículo 1600 del Código 

Civil, indique si se opta por el pago de la cláusula penal o contrario a ello, 

se exige el cobro de intereses moratorios. En tal medida excluya una de las 

dos pretensiones. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 135 Hoy  

6 de septiembre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante  

N° 2020-00750 

Deudor: Gabriel Germán Ribon Quintero. 
   

De cara a la documental y solicitudes que precede, el Despacho 

DISPONE: 

 

1.- REQUERIR a la liquidadora designada, para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado de 

esta decisión, demuestre las gestiones que ha realizado a efectos de 

comunicarse con el apoderado del insolventado, so pena de hacerse 

merecedora a las sanciones previas en la Ley. 

 

2.- ORDENAR al deudor y a la liquidadora designada, que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado de 

esta decisión informen los datos de contacto y/o ubicación debidamente 

actualizados.  

 

3.- De otro lado, obre en autos la constancia de pago efectuado por 

el deudor a la liquidadora. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 135 Hoy  

6 de septiembre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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